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Potencia total en transformadores: 90.000 (KVA).
Emplazamiento: Alvarado. Subestación “Alvarado”, Ctra. La Albuera-
Talavera la Real, km. 8 del T.M. de Alvarado.

Presupuesto en euros: 1.633.229,37.

Presupuesto en pesetas: 271.746.502.

Finalidad: Atender la demanda energética de la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016500.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 6 de junio de 2005. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 6 de junio de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016501.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctri-
ca, S.L. con domicilio en: Sevilla, Avda. de la Borbolla, nº 5 solicitando
autorización administrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

2 66,000 / 15,000

Potencia total en transformadores: 60.000 (KVA).

Emplazamiento: Zafra. Subestación “Zafra”, Ctra. de Badajoz, s/n. en
el T.M. de Zafra.

Presupuesto en euros: 508.006,00.

Presupuesto en pesetas: 84.525.086.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016501.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 6 de junio de 2005. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 13 de junio de 2005 sobre
notificación de Resolución de inadmisión a
trámite de expediente BC/0370/04 de
solicitud de ayuda presentada por 
D. Francisco Antón Vázquez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de resolución de Inadmisión a Trámite de Expediente
BC/0370/04, de solicitud de ayuda presentada por D. Francisco Antón
Vázquez, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero de 1999).

“RESUELVO: No admitir a trámite la solicitud de ayuda que para
el fomento de la utilización de biocombustible se presentó por D.
Francisco Antón Vázquez.”

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrati-
va, podrán interponerse Recurso de Alzada ante el órgano superior
jerárquico (Consejero de Economía y Trabajo) del que la dictó en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la recepción de la
presente Resolución, a tenor de lo establecido en los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, teniendo en
cuenta que contra la resolución de un recurso de alzada no cabrá
ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso extraordinario de




